
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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RESOLUCI N DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO I464-202r-UTEA-CU.

Abancay, 03 de dic¡embre de 2021

VISTO:

La Reso¡uc¡ón Rectoral N' 'l 37-2021 -UTEA-R de fecha 22 de noviembre de 2021, que ratmca
la Resolución de V¡cenectorado Académico N'045-2021-UTEA-VRAC de fecha 1O de nov¡embre
da 2021 , y;

CONSIDERANDO:

Oue, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobiemo, académico, adm¡nistrat¡vo y
económ¡co; concordante con elArt. I de la Ley Universitar¡a N' 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tar¡o;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 d6l art. 59 de la Ley Un¡versitaria N'
30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los v¡cenectorados, asÍ como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académ¡ca y de
¡nvestigación, la política general de formac¡ón académica en la Univers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de la
Universidadi

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fe¡c,ha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Univers¡taria, otorga Ia
licenc¡a ¡nstitucional a la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo
superior un¡vers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
v¡gencia de se¡s (06) años computados, a partir de la notmcación de la presenle resoluc¡ón;

Que, en ses¡ón extraordinar¡a de Consejo. Un¡versitaria de fecha 30 de noviembre de 2021, en
Consejo Un¡vers¡tario por mayoría ACORDO, ratificar la Resolución Rectoral N' 137-2021-UTEA-
R de fecha 22 de nov¡embre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero.- "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o, en todos sus extremos, la Resolución de
Vicenectorado Académico N' 045-2021-UTEA-VRAC de fecha 10 de nov¡embre de 2021, que
resuelve en su Añículo Pr¡mero: "RATIFICAR la Resolución Decanal N" 0954-2021-UTEA-
FCJCS de fecha 08 de noviembre de 2021, donde resuelve en su artículo Primero: Aprobar, la
cont€tación de Ios docentes ¡nter facultat¡vos por ¡nv¡tación d¡recta, Mag. Jess¡ca L¡sbeth LEON
VICENCIO, Mag. Abelardo ZAPATA TORRES, (Sede Abancay) y Mag. Edw¡n CHIRINOS
BULEJE (F¡lial Andahuaylas), a t¡empo parcial, conforme lo requerido por el Dapartamento de
Ciencias Soc¡ales de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, para el Semestre
Académico 2021-1. Formando parte de la presente resolución en fojas 04";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Reclor de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité Electoral Un¡vers¡tario N' 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo
Un¡versitar¡o No '1040-202'l -UTEA-CU (e) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Of¡c¡o N'6649-2021-SUNEDU-o2-15-02, el proveÍdo N' 797-2021-SUNEDU-
02:1542 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubré de 2021.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 30 de
noviembre de2021,la Resolución Rectoral N" 137-2021-UTEA-R de Écna22 de nov¡embre de
2021, que resuelve en su Artículo Primero.- 'RATIFICAR, con cargo a dar cuentr ante Consejo
Univers¡tario, en todos sus extremos, la Resoluclón de Vicerrec{orado Académlco N" 045-
2o21-UTEA-VRAC de fecha '10 de novlembrc de 2021, que resuelve en Bu Artfculo Prlmero:
"RATIFICAR la Resolución Decanal N' 0954-2021-UTEA-FCJCS de fecha 08 de nov¡embre
de 2021, donde resuelve en su artículo Primero: Aprobar, la contratación de los docentes
¡nter facultat¡vos por invitación dlrecta, Mag. J$sica L¡sbeth LEON VICENCIO, Mag.
Abelardo ZAPATA TORRES, (Sede Abancay) y Mag. Edwin CHIRINOS BULEJE (Filial
Andahuaylas), a t¡empo parcial, conforme lo requerido por el Oepartamento de Ciencias
Soc¡ales d6 la Facultad de Cienc¡as Jurfdicas, Contables y Sociales, para el Semestrc
Académico 2021-1. Formando parte de la presonte r€soluclón en fojas 04". Formando parte

de la presente resoluc¡ón en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- OISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efect¡vo cumplimiénto de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstanc¡as y
demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARfICULO TERCERO.- DISPONER , la publicación de la prcsente Resolución en el portal
WEB de Ia Universidad

¡'tE INA

tJniversidad I los Añdes
ALVAREZ

r¡o Gen
Universidad Tecnológrca de los Andes

ORRE6T

REGíSTRESE, COMUNf QUESE Y ARcHívEsE.
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